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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOSTOG®

í j b ley se nbllgaD on la Penfnsuls, islas adyacentes, Canarias 
TfiHTitorias de Africa sujetos ó la legislación penintular, ó los 
eánia días da su promulgación, si en atlas no se dispusiese otra 
oata. (Código civil).

Lea disposicioBea del Gobierno sen ebligatorias para la capí- 
ts* dr provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
ksde cuatro días después para loa demás pueblos de la misma 
pvrincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios r«^ 
ban este Bo l bt íw  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ea 
el sillo de costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo éeí 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respear 
labilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vertík 
carie al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS "

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan- 

D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 8 Noviembre 1909).

_ SECCIÓN SEGUN DA
CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA”

Sanidad.
, Como á pesar de la Circular de mi antecesor 
Publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
r‘^m. 231, de 29 de Septiembre último, todavía 

han remitido á este Gobierno los Alcaldes 
los pueblos que seguidamente se relacio- 

3d :1o s  estados de las vacunaciones y revacu- 
‘ mes verificadas durante el primer semes- 

- del corriente año; les recomiendo lo verifi- 
;‘"n inmediatamente, sin dar lugar á nuevos 
^rdatorios.
■. at,agoza 9 de Noviembre de 1909.—El Go- 

-rnador, Joaquín M.a Gastón.
f Relación que se cita.

monacid de la Cuba, Azuara, Agón, Ain- 
Ue;.^imonacid de la Sierra, Alpartir, Alcalá 
uyi^^ay0' Berdejo, Bijuesca, Bordalba, Bo- 

" eD1) Bulbuente, Belmonte. Bárboles, Cer- 

vera de la Cañada, Cimballa, Ciarás, Contami
na, Caspe, Codos, Castejón de Valdejasa, Caba
ñas, Escó, El Buste, Fréscano, Fabara, Fom- 

, buena, Fuentes de Jiloca, Farasdués, Ibdes, 
Jaulín, Luceni, Luna, Longares, La Almolda, 

i Monreal de Ariza, Monterde, Moros, Maella, 
Maluenda, Mainar, Manchones, Murero, Muel, 
Monegrillo, María, Novillas, Oseja, El Pozuelo, 
Piedratajada, Pinseque, Torrehermosa, Tosos, 
Tierga, Tarazona, Uncastillo, Urriés, Valtorres, 
Villar de los Navarros, Valdehorna, Val de San 
Martín, Valpalmas, Vera y Vierlas.

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

Consu m os.—Circnlar.
En cumplimiento de lo que dispone el artícu- 

i lo 324 del vigente Reglamento de Consumos, 
requiero á las Corporaciones municipales de । esta provincia, á fin de que satisfagan la parte 
de cupo correspondiente al cuarto trimestre de 

; este año, durante el período que resta del mis
: mo; bien entendido que si no se verificase, ó no 

se exponen razones atendibles, serán responsa- 
1 bles los Sres. Concejales del importe de las can- 
| tidades recaudadas y distraídas de su legítima 
i aplicación, ó de las que no hayan podido recau- 
| darse por no haberse acordado oportunamente 

los medios de realizar el impuesto.
Zaragoza 5 de Noviembre de 1909.—El Admi

nistrador de Hacienda, Marcelino Vázquez.
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Tesorería ie Hacienda da h ptevincia de Zaragoza.
El representante de la Sociedad arrendataria 

de Contribuciones de esta provincia, D. Pedro 
Contreras, en uso de las atribuciones que le con
fiere el art. 18 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ha tenido á bien nombrar Recaudador 
auxiliar para la primera zona de Egea á D. En
rique Muñoz Aranz.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Autoridades civi
les, judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1909.—El Teso- 1 
rero, Toribio de la Serna. i

SaCCIUN QUINTA
DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO

Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO
No habiéndose podido publicar en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza con la an
telación debida el anuncio de concurso para el 
arriendo de la recaudación de las contribucio
nes de dicha provincia, señalado para el día 7 
de Diciembre próximo, que fue inserto en la 
Gaceta de 5 del actual, la Dirección general del 
Tesoro público ha acordado que el expresado 
concurso se celebre el día 13 del referido mes 
de Diciembre, con sujeción al siguiente
Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 19 

de Febrero de 1909 para el arrendamiento de la re
caudación de las contribuciones é impuestos del Es
tado, que se realizan por recibo talonario; el de cé
dulas personales y el cobro de débitos á, favor de la 
Hacienda, cuyo acto para la provincia de Zaragoza 
se verificará, el dia 13 de Diciembre de 1909.
l.° Se arrienda por medio de concurso pú

blico el servicio de la recaudación de las con- ¡ 
tribuciones rústica y pecuaria; urbana amilla- [ 
rada; urbana fiscal; é industrial y de comercio; 
la de los impuestos de cédulas personales; ca
non sobre superficie de misas; carruajes de lujo; 
alcoholes; viajeros y mercancías; la de utilida
des correspondientes á los epígrafes y concep
tos comprendidos en el capítulo 4.° del Regla
mento de 29 de Abril de 1902; la de casinos y 
círculos de recreo; y la de los recargos de to
das clases; y el cobro de débitos á favor de la 
Hacienda, cualquiera que sea su origen.
, El arrendamiento de la recaudación de los 
impuestos de cédulas personales, canon sobre 
superficie de minas, y el de carruajes de lujo, 
se hace sin perjuicio de la autorización conce
dida al Gobierno por el artículo 24 de la ley de 
31 de Diciembre de 1901, el 7.° de la de 30 de 
Junió de 1892 y el 22 de la de 28 del propio mes 
de 1898, para concertar dichos impuestos ó 
arrendar la cobranza de los mismos. En el caso 
de que se celebren estos conciertos ó arriendos 
quedará, de hecho, nulo el de que se trata, en 
cuanto se refiere á la recaudación de los expre
sados tributos, sin que el arrendatario tenga 
derecho á indemnización alguna, sucediendo lo 
propio si el Ministro hiciere uso de la autori
zación que concede el art. 14 de la ley de 31 de 
Marzo de 1900.

2 .a Servirá de base para dicho arriendo el

total importe del resultado general que arrn"" 
los repartimientos individuales y matrícuiJ^ 
las cuatro mencionadas contribuciones v b 
recargos de todas clases, aprobados ünog 
otros para el actual presupuesto que asciende^ 
„ , . ____Pesetas
ror rustica y pecuaria, incluso los

recargos..................................... 4.
Urbana amillarada, id. id ............ 2.
Idem fiscal, id. id............................ ,
Industrial y de comercio, id. id .. 1.654.889^

Total base para el concurso.. 7.767^£?

098.848-^ 
013.465-1;

3 .a La Hacienda realizará directamente fi
los contribuyentes las anticipaciones de pao- 
de cuotas por rústica y pecuaria; urbana ami- 
lia rada y fiscal; industrial y de comercio; im. 
puesto de canon por superficie de minas, y de 
carruajes de lujo, que se soliciten y obtenoan, 
mediante la bonificación del premio de cobran
za, con arreglo á la base 13 del art. l.° de la 
ley de 12 de Mayo de 1888 y art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900; como igual
mente la contribución señalada á los conceptos 
que comprende la ley de 27 de Marzo del refe
rido año 1900, no señalados en el capítulo V 
del mencionado Reglamento de 29 de Abril de 
1902, el recargo del 6 por 100 sobre el total de 
las apuestas que tengan lugar en los espectácu
los públicos, á tenor de lo prescrito en el ar
tículo 23 de la ley de 28 de Junio de 1898; y el 
importe de explotación minera, conforme al ar
tículo 35 del Real decreto de 28 de Marzo del 
repetido año 1900.

La recaudación voluntaria por el impuesto 
de cédulas personales se llevará á efecto, ínte
rin otra cosa no se disponga, con arregle á lo 
establecido en la Instrucción de 27 de Mayo de 
1884 y disposiciones posteriores.

4 .a , El arrendatario percibirá en conceptode 
premio de cobranza de las contribuciones, im
puestos y recargos expresados, el 2'70 por 1$ 
abonable por las sumas que recaude en la co
branza voluntaria y por aquella otra cantidad 
que ingrese como diferencia entre lo recauda
do y lo que importe el tanto por ciento del car
go que se compromete á ingresar á tenor de la 
condición 7.a del presento pliego.

El premio de cobranza se abonará al arren
datario previa liquidación practicada enlafor' 
ma que determina el art. 178 de la vigente 1^: 
trucción de Recaudación, fecha 26 de Abni 
de 1900. .

Por la acción ejecutiva percibirá solanieu^ 
los recargos do apremio en que incurran 
contribuyentes morosos y las dietas y reniun1" 
raciones á que se refiere el art 5.° de la men
cionada Instrucción de 26 de Abril de 1907e' 
45 de la de 27 de Mayo de 1884, sin opcidQ 
premio de cobranza alguno, conforme á lo de
puesto en el art. 16 de la ley de 29 de JU1)1L 
de 1890.

Por la recaudación de los débitos refereaj 
á conceptos no comprendidos en la condi1’1^ 
1.a, percibirá el arrendatario las dietas ó P 
mios señalados en cada ramo y en cada c •
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los Reglamentos é Instrucciones respectivas, 
emolumentos serán compatibles con los 

¿se le abonen por las contribuciones é im- 
niiestos cuya recaudación se arrienda. , 

Tanto los recargos de apremio, como las dio- 
ó emolumentos devengados en expedientes 

piecutivos, los percibirá directamente el arren
datario de los contribuyentes, á excepción de 
lo, que correspondan á cédulas personales, que ■ 
leserán abonados en la forma determinada en 
¡as disposiciones vigentes. Los que se deven- 
guenenlos expedientes terminados poradju- | 
dicación de fincas á la Hacienda, se abonarán 
al arrendatario tan luego sean aprobados los 
expedientes y formalizadas las sumas á que as
ciendan, con sujeción á lo establecido en el ar
tículo 131 de la misma Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, sin que tenga derecho á percep
ción de recargo en los que produzcan baja to- ; 
tal y definitiva de las cuotas para el Tesoro.

5 .a El arrendatario nombrará el número de 
Recaudadores y Agentes de la recaudación que 
estime necesarios para el mejor servicio, dando 
conocimiento de estos nombramientos á la Te
sorería de Hacienda de la provincia á los efec
tos reglamentarios. Dichos funcionarios actua
rán bajo la exclusiva responsabilidad y depen
dencia del arrendatario, sin personalidad algu
na con la Administración, sujetándose estricta
mente á los preceptos de la Instrucción para la 
recaudación y demás disposiciones vigentes ceso, 
sobre el particular. Qa

6.a El arrendatario se obliga á ingresar en
la Tesorería de la capital de la provincia, si cir
cunstancias extraordinarias, notoriamente reco
nocidas como tales y probadas á satisfacción del 
Ministerio de Hacienda no lo impidieren, las 
cantidades que tenga recaudadas de los contri
buyentes, en los días 8, 15, ‘23 y último de cada 
mes, presentando relación expresiva de las que 
se hayan hecho efectivas en cada distrito muni
cipal, con separación de ramos y presupuestos, 
según los respectivos libros de cobranza.

Al liquidar sus cuentas trimestrales se le 
obligará á ingresar inmediatamente el valor de 
los recibos no realizados en la época de recau
dación voluntaria, si no se justifica haberse pro
cedido á hacerlos efectivos en la forma preve- 
oída en la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
7, en el caso de no entregar en las Cajas del Te- 
soro el importe délos mismos, se repetirá contra 
^ fianza prestada por el arrendatario, sin per
juicio de exigirle, si fuere procedente, las res
ponsabilidades que se consignan en la cláusula 
Í3 de este pliego de condiciones. Las cuentas ra, debiendo asimismo acudir en alzada ó recur- 
iodicadas se presentarán en la Tesorería de Ha- " 1'■ ' T‘ i
cienda el día que por la misma fuere señalado 
y en la forma y con la división que establece el 
artículo 171 de la misma Instrucción, practicán
dose la liquidación de conformidad con lo pre- 
v®nido en los artículos 172 y 173.

'•a El arrendatario se obliga asimismo á in- 
gyesar anualmente en el Tesoro un tanto por 
^ento determinado de recaudación por los va
lores deque se le haga cargo en cada un año por 
binaria y accidental, y que no podrá ser me-

ñor en ningún caso del promedio alcanzado en 
el quinquenio anterior al año del contrato, que 
es el de 64‘61 por ciento.

a  este efecto, al finalizar el respectivo año 
económico se practicará al arrendatario una li
quidación provisional, y si de ella resultase 
que los ingresos realizados por el mismo du
rante dicho año por valores á él correspon
dientes han sido menores que los que se com
prometió á ingresar, quedará obligado al pago 
de la diferencia en el plazo de ocho días.

Para el cómputo del tanto por ciento ingre- 
sable en metálico á que se ha comprometido el 
arrendatario, se deducirá de los cargos que al 
contratista se formulen por los valores del año 
el importe de los recibos de bienes del Estado 
y el de las bajas acordadas por laj Adminis
tración. . . . . .

Si al practicarse la liquidación definitiva, 
complementaria de la provisional, de los valo
res correspondientes á un año económico re
sultare que los ingresos en metálico que por el 
arrendatario se hubiesen efetuado por valores 
del mismo año, sumados al importe de los expe
dientes de adjudicación de fincas y al de los de 
partidas fallidas declaradas á más repartir co
rrespondientes á dicho período, exceden de la 
totalidad de los cargos que por el indicado año 
se hubieran formulado, se devolverán al arren
datario las cantidades representadas por el ex-

8 .a Los plazos para la formación y presen
tación en la Tesorería de Hacienda de los expe
dientes ejecutivos, á los efectos de la Instruc
ción de 26 de Abril de 19' 0, empezarán á con
tarse desde la fecha en que tenga lugar la en
trega por parte de aquélla dependencia al 
arrendatario, de los documentos imprescindi
bles para incoar el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los 
plazos para seguir dicho procedimientode apre
mio, y ampliado en tantos días cuantos sean los 

í que retrasen los Ayuntamientos ó comisiones 
de evaluación el hacer la declaración de parti
das fallidas, y los Registradores de la propie
dad en practicar la anotación preventiva é ins
cripción de las fincas embargadas, y en general, 
siempre que el procedimiento se paralice por 
abstáculos no imputables al arrendatario. Mas 
para evadir toda responsabilidad, que asumi
rá de no efectuarlo, según dicha Instrucción, 
deberá recurrir por escrito al Delegado de Ha
cienda en la provincia, en demanda de que re
nueva las resistencias ú obstáculos en la demo-

so de queja á la Dirección general del Tesoro 
público si sus demandas no fueren atendidas.

9 .a Además de las condiciones estipuladas
anteriormente, la cobranza de las contribucio
nes é impuestos expresados se llevará á efecto 
del mismo modo y forma que establecen las Le
yes y Reglamentos dictados para los Recauda
dores y Agentes con responsabilidad directa á 
la Hacienda; en su virtud, todas las disposicio
nes que fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación
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en contrario, se entenderán exigibles, y á ellas 
habrá de atenerse el arrendatario en el desem
peño de su cometido, considerándose, por tanto 
como parte integrante de este pliego de condi
ciones, y también las que sobre el particular se 
dicten como aclaraciones de las mismas.

10 . La duración del contrato de arrenda
miento será de cinco años, y empezará á regir 
desde el trimestre en que se otorgue la escritu
ra de contrato, si éste se formaliza dentro de 
los primeros veinte días del primer mes del 
trimestre, y desde el trimestre siguiente, si se 
otorga transcurrido dicho plazo.

11 . La fianza que ha de prestar el arrenda
tario, que se constituirá precisamente en metá- 
ico ó en efectos de la Deuda pública, será de 

la cuantía ofrecida por la entidad ó persona á 
quien se adjudique el servicio, pero nunca in
ferior á la mUad del importe de un trimestre 
de las contribuciones y recargos que especial
mente se mencionen en la condición 2.a, par
tiendo para su fijación del resultado general 
que ofrezca el resumen ó estado general de los 
repartimientos y matrículas de todos los distri
tos municipales de la provincia, fianza que as
ciende á la suma de pesetas 970.900*34.

Dicha fianza ha de constituirse en la Caja ge
neral de Depósitos á disposición de la Direc
ción general del Tesoro público, en la forma 
que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio 
de 187 < y 9.° de la de 27 de Marzo de 1900, ar
ticulo 4.'J del Real decreto de 19 de Mayo del 
propio año, 11 de la Instrucción de 26 de Abril, 
también de 1900, y Reales órdenes de 27 de 
Marzo de 1878 y l.° de Agosto de 1893.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos 
al cambio de la cotización oficial en que se hu
biese formalizado la fianza, sufriesen una baja 
de 20 por 100 de su valor, ó si los valores á re
caudar en los vencimientos trimestrales se ele
vasen en igual cuantía durante los años del 
contrato, y la fianza constituida no fuese bas
tante á cubrir por lo menos la mitad del impor
te de dichos valores con el aumento por ellos 
adquirido, el arrendatario contrae la obligación 
de ampliar su fianza con arreglo á lo dispuesto 
en el art 16 de la Instrucción de 26 de Abril 
do 1,9(30.

12 . Contra los Agentes subalternos del 
arriendo y las fianzas por ellos prestadas ten
drá el arrendatario la facultad de reclamar de 
la administración los apremios y ejecuciones 
correspondientes por la vía gubernativa, para 
reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudaren pertenecientes al servicio de la re
caudación. Al efecto, las certificaciones de al
cances que expida el arrendatario servirán de 
base al procedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

13 . El incumplimiento de este contrato por 
parte del arrendatario dará lugar á la rescisión, 
siendo principalmente motivos de ella:

l.° El no verificar el contratista en los pla
zos señalados en el presente pliego, así los in
gresos á que éste le obliga, como la formación

; y presentación de los expedientes ejecutivo? 
la Tesorería de Hacienda; y

2. ° Las infracciones de preceptos admini- 
trahvos contenidos en la Instrucción de í' 
Abril de 1900 que, en atención á su importan^ 
ó á su reiteración, sean estimadas por el Min¡? 
torio de Hacienda como causas bastantes na» 
la rescisión indicada. p 11

, Esta será declarada por el Ministerio de Ha. 
cienda, previos los informes de las Direcciones 
generales del Tesoro público, de lo Contencio^ 
y del Consejo de Estado.

Declarada la rescisión del contrato, el arpen 
datarlo quedará obligado, aparte de las respon
sabilidades en que hubiere incurrido con arre
glo á la Instrucción de Recaudación y de los 
descubiertos que se le liquiden, á indemnizará 
la Hacienda de los perjuicios que con ocasión 
de la rescisión se le causen y que se fijan en el 
importe de la tercera parte del cargo del trimes
tre inmediato anterior; aplicándose al pago de 
todas esas responsabilidades la fianza quo°des- 
de luego tendrá ingreso en el Tesoro, y si no 
fuere bastante, los demás bienes muebles, in
muebles y derechos que pertenezcan al arren
datario; sin perjuicio del derecho del dueño do 
la fianza á reclamar de la Hacienda el abono de 
la diferencia que á favor del mismo pudiera re
sultar entre el valor de la misma al ser adjudi
cado á la Hacienda y el importe de las respon
sabilidades que definitivamente se liquiden al 
arrendatario.

14. 1 erminado el contrato de arrendamiento, 
se acordará la cancelación y devolución de la 
fianza prestada por el arrendatario, en la forma 
y en los plazos que establece el último párrafo 
del art. 24 de la repetida Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ó en la que, así para este extre
mo como para los demás comprendidos en este 
pliego de condiciones, determine la Instrucción 
que se apruebe con carácter definitivo para este 
servicio.

15. El arriendo se verificará por medio de 
concurso, que se anunciará con treinta días na
turales de anticipación á aquél en que haya de 
celebrarse el acto, en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza.

16. El acto de concurso tendrá lugar á las 
doce del día 13 de Diciembre próximo en el des
pacho del Director general del Tesoro público, 
ante una Junta presidida por el mismo, de la 
que formarán parte, además del Subdirector 
primero y del Jefe de la Sección de Recaudación 
de este Centro, el Interventor general y el Di
rector de lo Contencioso del Estado, con asisten
cia del Notario público que corresponda.
, El mismo día y á la misma hora se verificará 
idéntico acto en la capital de la provincia de 
Zaragoza ante una Junta compuesta del Dele
gado de Hacienda como presidente, del Inter
ventor, del Tesorero y de un Abogado del Esta
do, con asistencia de Notario público, citado 
previamente.

17. En una y otra Junta se admitirán las pro
posiciones que se presenten desde las doce ala» 

doce y media, las cuales se redactarán en papel
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diado de la clase undécima con sujeción al mo
do que se acompaña á este pliego de condi- 
iones. . .
18. Las proposiciones se presentarán en 

diegos cerrados y, por separado, se acompaña- 
-í la cédula personal del proponente y carta de 

de haber depositado en la Caja general de 
Opósitos ó Sucursal en Zaragoza el importe 
^12 por 100 de la cantidad á que asciende un 
bimestre de las contribuciones y recargos á re
mudar en la provincia, por Jos conceptos refe- 
rjos, 2 por 100 que importa la suma de pesetas 
'.S36‘O1, cuyo depósito podrá contituirse en 

metálico ó en las clases de valores públicos ad
misibles al efecto.

19. Las proposiciones contenidas en los plie- 
.iscerrados se numerarán por orden de pre- 
. ntación. Al marcar las doce y media el reloj 
¡el despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión 
«pliegos, procediéndose, acto seguido, á la 
jpertnra de los mismos y lectura de las propo- 
•ieiones, que verificará el Notario actuante.
Terminada la lectura de las proposiciones, se 

matará por el Notario la oportuna acta del 
resultado, declarándose terminado el acto.

La Delegación de Hacienda en Zaragoza, una 
vez terminadas la admisión y lectura de propo
siciones en la misma forma que expresan los 
dos párrafos anteriores, remitirá el acta redac- 
ada por el Notario y las proposiciones origina- 
escon los documentos que las acompañen, ex- 
>pto la cédula personal, de que bastará tomar 
oota, á la Dirección general del Tesoro.

20. La Dirección general del Tesoro, con 
;ista de las proposiciones presentadas ante la 
hnta de concurso de dicho Centro, y las que 
vciba de la Delegación de Hacienda en Zara- 
’/za, dará cuenta del resultado al Ministerio, 
vi cual, en vista del tanto por ciento de recau- 
^ación que se comprometan á realizar anual
mente los proponent.es y del importe de la fian- 
Muecomo definitiva ofrezcan constituir, acor

la adjudicación en favor de la proposición 
estime más conveniente á los intereses del 

*esoro, ó no admitirá mngxina de las presentadas 
juzgare oportuno.

‘1- Declarada la adjudicación, se notificará 
- forma legal al interesado, á fin de que pres- 
"la fianza definitiva y otorgue la escritura de 
^trato, para lo cual se le concederá el plazo 
•-treinta días desde el en que tenga efecto la 
r^^ficación, devolviéndose á los demás propo- 
^ntes las cartas de pago de los respectivos de-
• para licitar al concurso.
.y- Si el adjudicatario dejase de otorgar la 

definitiva y escritura correspondiente en 
^P*azo fijado en la condición anterior, se de- 

rará caducada la adjudicación, incurriendo 
. ^JJudicatario en la pérdida del depósito pro- 

Que se ingresará en la Caja del Te-
23 tLa aprobación de la fianza y otorga- 

<nto de la escritura en nombre de la Hacien- 
iGro6 ^/’fluará por el Director general del Te-

1 oyéndose previamente el dictamen de la

Intervención general y el de la Dirección de lo 
Contencioso del Estado. Aprobada aquélla, otor
gado el contrato y recibido en la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Zaragoza el tes
timonio de dicha primera copia de la escritura, 
que quedará unida á su expediente en la Direc
ción general del Tesoro, el Delegado posesiona
rá al arrendatario, y le dará á conocer á los 
Ayuntamientos, Autoridades judiciales y al pú
blico por medio de anuncio en el bo etin Oficial.

Los gastos de la escritura de la primera copia 
y del testimonio que ha de remitirse á la Dele
gación de Hacienda en la provincia, serán de 
cuenta del adjudicatario, así como los ocasiona

: dos por la inserción del anuncio y pliego decon- 
í diciones en los periódicos oficiales de que se ha 

hecho mención.
Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de., según cédula perso
nal de....clase, núm........ , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Madria, fecha...., ó en el Boletín Oficial de la pro
vincia de....en..... de......relativo al arriendo del 
servicio de recaudación de las contribuciones é 
impuestos del Estado que se realizan por recibo 
talonario, expedición y cobranza de las cédu
las personales y cobro de débitos á favor de la 
Hacienda, en la provincia de...., se compromete 
á tomar á su cargo el mencionado servicio con 
sujeción estricta á los requisitos y condiciones 
expresados en dicho pliego, obligándose á in
gresar anualmente en las Arcas delTesoro como 
mínimum y en metálico el....(en letra) por cien
to del importe de los recibos comprendidos en 
los pliegos de cargos que se le formulen y á 
prestar como fianza definitiva del contrato la 
suma de.... (en letra) pesetas; á cuyo fin se 
acompaña el resguardo que acredita haber 
constituido el depósito provisional de la canti
dad preti ada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 8 de Noviembre de 1909.—El Director 

general, José Martín Agulló.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

Relación de Vocales y Suplentes designados para cons
tituir las Juntas municipales del Censo durante el 
próximo bienio, con expresión del concepto que res
pecto de cada uno se especifica; la cual se publica 
para que quienes se consideren indebidamente pos
tergados puedan reclamar en el término de diez dias 
ante el Sr. Presidente de la Junta provincial.

OSEJA
Vocales.

D. Julián Pérez Lezcano, por territorial.
> Ramón Aznar, por id.
> Eusebio García Martínez, por industrial.
» Federico García, por id.

Suplentes.
D. Clemente García, por territorial.

» Pascual Pérez Neila, por id.
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Inspección provincial (k |f Pecuaria de Zaragoza
ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas observadas en los animales doméstico-, • durante el mes de la fecha.

»

NOMBRE f e c h a

DISTRITO PUEBLO DE LA ENFER- DE LA APA- o

MEDAD RIC1ÓN
g>
5

La Almunia. Novillas . .. Viruela . ... 6 Ocbre. »
Gaspe......... Caspe...........

Utebo...........
Mal rojo...........
Viruela..............

1 Idem.
San Pablo... 30 ídem.. »
Pina............. Pina............ Idem.............

Idem.............
6 ídem

Belchite....... Belchite .... 2 ídem. »
La Almunia. La Almunia. Idem................. 8 ídem.. »
Idem........... Urrea de J... Idem............... 6 ídem.. »
San Pablo . Capital........  

ídem.........
Ca bunco.......... 10 ídem.. »

Idem . ... Tuberculosis ... 10 ídem.. »
Idem........... Idem............ Viruela.. 10 ídem. £

Ateca........... Jaraba ,. ,. Idem ...... ..
Idem...............

9 ídem. »
Daroca. .. . Murero........ 13 idem.. »
San Pablo.. Torres de B Idem................. 13 idem.. »
Caspe.........
Idem........

Maella . ... Mal rojo............. 21 ídem.. »
Caspe. ... Viruela.............

Carbunco..........
24 ídem..

1 idem..
»
»Daroca .... Daroca........

Belchite... . Aguilón ....
Riela............

Rabia. ............ . 20 ídem..
La Almunia. Viruela..............

I dem...........  ...
2 ídem .

Idem ........ Almonacid. 2 idem . 7>
Idem........... Calatorao.... Idem................. 25 ídem.. »
Caspe.......
Idem.........

Sástago. ..
Escatrón....

Idem.. .. . . .. 25 ídem. »
Mal rojo........... 1 ídem..

Idem .... Chiprana ... Viruela ......... 1 idem.. »
La Almunia. Pinseque ... Idem.................. 31 ídem..

To t a l e s . »

»

»

»
>

» 
»

» 
>

> 
»

INVASIONES ANTERIORES AL MES DE LA FECHA
GANADO

c 
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>
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»

c
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>
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>
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INVASIONES EN EL MES DE LA FECHA
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»
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Zaragoza 31 de Octubre de 1909.—El Inspector provincial de Higiene pecuaria. Pedro Moyano.

CUERPO NÍCIONAL DE INGENIEROS DE «UNTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Hallándose vacante una plaza de Peón-Guar
da, y debiendo proveerse con arreglo á lo dis
puesto en el Reglamento vigente para la orga
nización, servicio y disciplina del Cuerpo de 
Guardería forestal, aprobado por Real decreto 
de 15 de Febrero de 1907, y en uso de las atri
buciones que me concede mi cargo, he dispues
to convocar á exámenes, que tendrán lugar el 
15 de Diciembre próximo.

Los individuos que soliciten examen deberán 
presentar, antes del día 10 de dicho mes de Di
ciembre, en las Oficinas de este Distrito fores
tal. la instancia acompañada del justificante de 
revista ó licencia absoluta, partida de nacimien
to, certificación de buena conducta expedida 
por la Alcaldía, en la que se consignen cuantas 
noticias que se detallan en el art. 2.° del Regla
mento publicado en-el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia, núm. 48, c- rrespondiente al 25 de Febre
ro de 1907, relativas á la personalidad del soli
citante; certificado expedido por la Alcaldía en 
el que se haga constar la talla que tuvo al entrar 

en quintas, y otra certificación expedida pore. 
Médico titular en la que conste que el aspiran
te no tiene defecto físico que le impida desem
peñar el cargo.

Las certificaciones se expedirán en papel sa
llado de dos pesetas y la instancia en el misE 
papel de peseta.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1909.—El W 
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

' SECofÓN SEXTA " 
Alfajarin.

La matrícula industrial de esta villa, formad* 
para el próximo año de 1910, se halla expue^ 
al público, en la secretaría de este Ayi,Dti. 
miento, por término de quince días, durante^ 
cuales podrá ser examinada y hacerse las 
clamaciones oportunas. ,L

Alfajarín 7 de Noviembre de 1909.—El * 
calde, Francisco Lacambra.

Alnzón. ...
En la secretaría del Ayuntamiento de 

villa se hallarán expuestos al público, por^ 
po de quince días, los documentos siguiente-

Reparto de contribución territorial.
Idem de la ídem urbana.

Padrón de cédulas personales.
Matrícula de subsidio.
Ainzón 5 de Noviembre de 1909.—El Alcal

de ejerciente, Luis Cruz.
Atea.

Por dimisión del que la desempeñaba, se 
anuncia vacante y con sueldo á percibir de 800 
pesetas anuales, la secretaría de este Ayunta
miento, así como la del Juzgado municipal, re- 
tribuída con los derechos de arancel.

Los aspirantes á ellas dirigirán sus instan
cias, debidamente documentadas, á esta Alcal
día ó Juzgado, durante el plazo de quince días, 
contado desde hoy.

Atea 6 de Noviembre de 1909.—El Alcalde, 
Leoncio Lorente.— El Juez municipal, Juan 
'I- Lorente.

Longares.
Por defunción del que la desempeñaba se ha

La vacante la secretaría de este Ayuntamiento1 
dotada con el sueldo anual de 999 pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus so- 
ucitudes á esta Alcaldía, debidamente requisita- 
das, hasta el día 14 del actual, que se proveerá.

Longares 7 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Manuel Cortés?

Mediana.
Confeccionados los repartimientos de territo

rial, padrón'de edificios y solares y la matrícu
la industrial para 1910, quedan expuestos al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días los primeros, y diez 
el último, á fin de que los contribuyentes pue
dan enterarse y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Mediana 7 Noviembre de 1909.—El Alcalde, 
Salvador Sauz.- D. S. O, El Secretario, Eustasio 
Ripa.

Urriés.
A los efectos reglamentarios, y por los 

términos que se consignan, contados desde esta 
fecha, quedan expuestos al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

Presupuesto ordinario para el año de 1910, 
por quince días. ,

Padrón de cédulas, por quince días.
Matrícula industrial, por diez días.
Reparto de la contribución territorial porrús-। ca: y
Lista cobratoria de la contribución por edifi- 

, cios y solares, por ocho días.
Lo que se hace público por medio del presen-
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te á fin de que llegue á noticia de todas las per
sonas á quienes pueda interesar.

Urries 4 de Noviembre de 1909.—El Alcalde, ’ 
Lorenzo Ruiz.

Remolinos.
El reparto de la contribución territorial para ’ 

el año 1910 y el padrón de edificios y solares 
para la del mismo año, estarán de manifiesto, 1 
por término de ocho días, contados desde el si
guiente al de la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que 
se inserte el presente, en la secretaría de este
Ayuntamiento.

Remolinos 4 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Alejo Valenzuela.

***

La titular de Veterinario de este pueblo se 
halla vacante por dimisión del profesor que la 
desempeñaba: su dotación es de noventa pesetas 
anuales, satisfechas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos.

Los solicitantes, que deberán pertenecer al 
cuerpo de titulares , conforme al Reglamento de 
22 de Marzo de 1906, presentarán sus instancias 
ep término de quince días, contados desde el 
siguiente á la fecha del Bo l e t ín Of ic ia l  en que 
aparezca este anuncio.

Remolinos 3 de Noviembre de 1909. - El Al
calde, Alejo Valenzuela.

Tobed.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

gremiales para cubrir el cupo de consumos de 
esta villa y sus recargos legales en el año de 
1910, la Junta municipal tiene acordado el 
arriendo á venta libre, cuyas subastas tendrán 
lugar en la Sala Consistorial los días 10 y 20 del 
actual, á las diez de su mañana. Si no tuvieran 
resultado, se procederá al arriendo con la ex
clusiva de los grupos de líquidos y carnes, cu
yos actos tendrán lugar los días 28, 6 y 14 del 
actual y próximo Diciembre, á la misma hora 
y local; bajo el pliego de condiciones que obra 
en la secretaría municipal.

Tobed i.° de Noviembre de 1909.—El Alcal
de, Francisco Salanova.

Trasobares.
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta mu

nicipal, el día 24 del actual tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el arriendo de pesas y medi
das para el año próximo de 1910, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que han de servir para 
la subasta, que están de manifiesto en la secre
taría de la Corporación. En la misma oficina 
está expuesto al público, por el plazo reglamen
tario, el padrón de cédulas personales para el 
año 1910.

Trasobares 3 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Eusebio Aznar.

Villamayor.
La matrícula de industria de esta localidad 

correspondiente al año 1910, se halla de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de diez días, á contar desde mañana, á 
los efectos legales.

Villamayor 3 de Noviembre de 1909.— El Al
calde, Mariano Abad.

Villarroya de la Sierra
Convencionalmente y en sentido de trámi- 

reglamentario, se declara y anuncia vacante ’ 
secretaría de este Ayuntamiento, dotada en 
1.500 pesetas anuales.

Tiempo para el concurso de aspirantes di», 
días. 19

Villarroya de la Sierra 4 de Noviembre .; 
1909.—El Alcalde, Manuel Cestero.

Utebo.
Formados en este pueblo para 1910 el padnb 

de edificios y solares, el reparto de contribu
. ción territorial, el padrón de cédulas personé 
: les y la matrícula de industaial, se hallarán ex
' puestas al público en la secretaría del Ayunta

miento, á los efectos de la ley, por término de 
ocho días los dos documentos primeros y pñr 
quince los siguientes.

Utebo l.° de Noviembre de 1809.—El Alcalde 
Hilario Muniesa.

SBC0ION SEPTIMA
ADMíNiSTñACION DE JUSTICIA

Bajo apercibmiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
eu las demás responsabilidades lépales, de no presentarse ¡ i 
procesados que á continuación se erpresan. en el plato 
»e les Jija, á contar desde el dta de la publicación delaim 
cio en este periódico oficial y ante el Juez ó Tribunal qutv. 
señala, se les cita, llama y emplaza, encangándose á toda 
las 4 utoridades y Agentes de la policía judicial,procedan ák 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á loswtlcn- 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 664 ít. 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjwiciamit^ 
to Militar de Marina.

, BLASCO CAPARÉ, Juan; hijo de Juan y Ma
ría; natural de Alcañiz (Teruel), soltero, jorna
lero, de veintiún años, procesado por deserción: 
comparecerá, en el término de treinta días, ante 
el Juez instructor del Regimiento de Aragón, 
núm. 21, Comandante D. Juan Vaxera, en Za
ragoza.

; COMAS TUREL, Vicente; hijo de Pedro y 
Elvira; natural de San Andrés de Palomar (Bar
celona), soltero, cochero, de veintidós años, es
tatura un metro setecientos diez milímetros 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial; domiciliado últimamente en Barcelona: 
procesado por deserción; comparecerá, en tér 
mino de treinta días, ante el Juez de instrucción 
del Regimiento Lanceros del Rey, primero de 
caballería, en Zaragoza.

ROQUE RIVAS, José Ramón; hijo de Juanf 
de Rosa; natural de Calldejou (Tarragona) sol
tero, labrador, de veintidós años, estatura 03 
metro seiscientos milímetros; domiciliado úW" 
mámente en Calldejou; procesado como deserto" 
por haber faltado áconcentración; comparecerá- 
en término de treinta días, ante el Juez instruc
tor del Regimiento de infantería Extremada^ 
núm. 15, en el cuartel de Capuchinos, enM3' 
laga.

IMPBÍNTA DEL HOSPICIO


